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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero Enlace Empresarial de Servicios S.A. 

vs. Famitiendas Distribuciones S.A.S. Radicación No. 2019-00365-00. 
 

En la demanda que dio origen a la presente ejecución, la demandante solicitó ordenar a la 
demandada, Famitiendas Distribuciones S.A.S., el pago de las sumas de dinero referidas 
en las facturas aducidas como títulos ejecutivos, más los intereses de mora respectivos 
(folios 26 a 31 C. 1), debido al impago de los mismas. 

 
Librado el mandamiento de pago (folio 34 C. 1), de la demanda se ordenó dar traslado a 
la demandada para que, luego de notificada de tal proveído, formulara las excepciones 
de mérito que estimara pertinentes, pero, se mantuvo silente tras recibir el mensaje de que 
trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (folios 44 a 48 C. 1). 

 
De manera que, no habiendo excepciones por resolver, se encuentran configurados los 

presupuestos contempladas en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso 
para ordenar, tal y como lo establece la norma en cita, seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar al pago de las costas a la demandada. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la ejecución iniciada por Enlace Empresarial de 

Servicios S.A en contra de Famitiendas Distribuciones S.A.S., para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 
SEGUNDO.- CONDENAR al pago de las costas a la demandada. Tásense e inclúyase en 
su liquidación la suma de $6’000.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 
TERCERO.-ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, de la manera 
indicada en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO.- ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, para que, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 1º del Acuerdo No. PCSJA17-10678 de 2017, modificado por el 
Acuerdo No. PCSJA18-11032 de 2018, asuman el conocimiento del presente asunto, una 
vez se encuentre ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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